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Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

RECONOCE ASIGNACION EXPERIENCIA
DOÑA DANIELA GONZALEZ TOLEDO

DEcREro (E) No 3253
FECHA, OSJUI¡202I

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
lvl u nicipa lidades. refundida con sus textos modificator¡os, lo d¡spuesto en el D. F. L. No
1 "F¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N0 19.070, que aprobó el
Estatuto de los Profes¡onales de la Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley
N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
comunas que indican", D.F.L. No l del 05.04.94. "Fija el Texto refundido, coordinado y
sistematizado del Código del Trabajo".

CONSIDERANDOT
1.- Decreto Alcaldicio (E) No 775 del 03.03.2017 que Asigna función a la Directora del DAEM.

2.- Resolución (E)
b¡en¡os.

No 2625 del 12.06.2019, que reconoce asignación experiencia por 03

3.- Decreto Alcaldicio (E) No 1036 del 22.02.2021/ que nombra docentes a contrata desde
01.03.2021 hasta 28.02.2021, con 07 horas cronológicas semanales en el L¡ceo Pacheco
Altam¡rano, conforme PIE y SEP.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 1070 del 23.02.2021, que nombra docentes a contrata desde
01.03.2021 hasta 28.02.2021, con 17 horas cronológicas semanales en el L¡ceo Tomas Lago,
conforme PADEM.

2.- IMPÚTESE el gasto que ¡rroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio al Subt¡tulo 21,
Item 02.

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHÍVESE.

NOMBRE :

ESTABLECIMIENTO :

RUN :

FECHA DE ANTIGÜEDAD :

FECHA DE CUMPLIR BIENIO
NO DE BIENIOS :

PORCENTAJE :
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G Z HENRIQUEZ
NICIPAL

unicipal, Carpeta, Educación (Archivo DAEM, ¡nteresado, Liceo)

MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM

RIQU
RETARIO

RIBUCIO

- 3 JUr{ 2C21

DANIELA ANGELICA GONZALEZ TOLEDO
LICEO TOMAS LAGO
15.877.747-9
03.05.2013
03.05.2021
04 bienios
13,370/o

DECRETO:
1.- RECONOCESE, asignación de experiencia a la Profesional de la Educación como sigue:

OE c/

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


